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SECCIÓN
PUBLICACIONES  DE  GOBIERNO

Aprueban el nuevo diseño de
Formularios F-308, F 309 y F-310

DIRECCIÓN GENERAL de RENTAS

IMPUESTO INMOBILIARIO URBANO Y RURAL E IMPUESTO A LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR

Resolución General Nº 1819

Córdoba, 03 de Enero de 2012

VISTO: El nuevo diseño de los Formularios F–308, F–309 y
F–310;

Y CONSIDERANDO:

QUE por las Resoluciones Generales Nº 1197/2001, Nº 1199/
2001, Nº 1201/2001 y N° 1492/2006 de fecha 30-01-01, 23-
02-01, 09-03-01 y 26-12-06 respectivamente, se aprobaron
los Formularios F–308 “Impuesto Inmobiliario Urbano”, F–309
“Impuesto Inmobiliario Rural” y F–310 “Impuesto a la Propiedad
Automotor” todos correspondientes a la Emisión Masiva de
Liquidación de los Impuestos respectivos.

QUE resulta necesario aprobar las modificaciones sugeridas
por los  Sectores Operativos respectivos a los Formularios F–
308, F–309 y F–310, los que serán utilizados para la Liquidación
Masiva de los Impuestos mencionados para la Anualidad 2012
y siguientes.

POR TODO ELLO, atento las facultades acordadas por el
Artículo 18° del Código Tributario Provincial, Ley Nº 6006,
T.O. 2004 y sus modificatorias.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el nuevo diseño de los Formularios
F–308 “IMPUESTO INMOBILIARIO URBANO”, F–309
“IMPUESTO INMOBILIARIO RURAL” y F–310 “IMPUESTO A
LA PROPIEDAD AUTOMOTOR”, que a continuación se detallan,
que serán utilizados para la Liquidación Masiva de los Impuestos
mencionados para la Anualidad 2012 y siguientes:

FORMULARIO Nº DESCRIPCIÓN FOJAS

F–308 IMPUESTO INMOBILIARIO URBANO 2*

F–309 IMPUESTO INMOBILIARIO RURAL 2*

F–310 IMPUESTO A LA PROPIEDAD AUTOMOTOR 2*

* FORMULARIOS EN ANVERSO Y REVERSO.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución tendrá vigencia a
partir del 03 de enero de 2012.

ARTÍCULO 3°.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el Boletín
Oficial, PASE a conocimiento de los Sectores pertinentes y Archívese.

CR. ALEJANDRO CARIDAD
DIRECTOR GENERAL

CONTINÚA EN PÁGINAS 2 Y 3

Resolución General Nº 1817

Córdoba, 04 de Enero de 2012

VISTO: Lo establecido en los Artículos 16 y 20 del Código
Tributario vigente, Ley N° 6006 – T. O. 2004 por Decreto N°
270/04 y modificatorias,

Y CONSIDERANDO:

QUE en virtud de las tareas que se llevan a cabo en éste
Organismo, se estima oportuno y conveniente asignar a distintos
Agentes que cumplen servicio en esta Dirección General de
Rentas, las Facultades que se indican en cada caso en particu-
lar, dispuestas por Resolución General N° 756/82 de fecha 16-
02-1982 y modificatorias,

POR ELLO y en virtud de lo establecido por los Artículos 16 y
20 del Código Tributario - Ley N° 6006, T. O. 2004 por Decreto
N° 270/04 y sus modificatorias,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- ASIGNAR a los Agentes que se detallan a
continuación y que cumplen funciones en esta Dirección General
de Rentas, las facultades que se indican en cada caso en par-
ticular, establecidas por Resolución General N° 756/82 de fecha
16021982 y modificatorias:

FACULTADES ASIGNADAS

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 756/82

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. Nº Y MODIFICATORIAS.

1 PERALTA, MARIANA ELIZABETH 31.056.301 ART. 5°: INC. 1); 5) Y 19)

2 MANSILLA, MARIANO 28.058.220 ART. 5°: INCS. 1); 3), 5) Y 19)

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución tendrá vigencia a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el
BOLETÍN OFICIAL, NOTIFÍQUESE a quienes corresponda y
Archívese.

CR. ALEJANDRO CARIDAD
DIRECTOR GENERAL

Resolución General Nº 1816

Córdoba, 27 de Diciembre de 2011

VISTO: La Resolución General Nº 756 de fecha 16-02-1982  (B.
O. 18-02-82), mediante la cual el Director General de Rentas formaliza
la delegación de facultades en los distintos niveles y áreas de
trabajo que conforman la estructura orgánica de la Repartición
para el cumplimiento de las misiones y funciones establecidas en el
Manual de Organización de esta Dirección, aprobado por Resolución

General Nº 1718 de fecha 03-05-2010 (B. O. 03-05-10);

Y CONSIDERANDO:

QUE razones de eficiencia y eficacia en el cumplimiento de las
funciones inherentes a la Dirección, hacen aconsejable agregar
nuevas facultades a las expresamente conferidas, como la de
Certificar la Autenticidad de las Firmas de los Contribuyentes que
suscriban Formularios de Allanamientos.

CONTINÚA EN PÁGINA 3
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IMPUESTO PROPIEDAD AL AUTOMOTOR

POR ELLO y en virtud de lo establecido por los Artículos 16 y 20 del Código Tributario - Ley N° 6006,
T. O. 2004 por Decreto N° 270/04 y modificatorias,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- AGREGAR como inciso 20 del Artículo 5º de la Resolución General Nº 756 de fecha
16-02-1982, el siguiente:

“20) Certificar la Autenticidad de las Firmas de los Contribuyentes que suscriban Formularios de
Allanamientos.”

ARTÍCULO 2º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL, PASE a conocimiento
de los Sectores pertinentes y Archívese.

CR. ALEJANDRO CARIDAD
DIRECTOR GENERAL

VIENE DE TAPA
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 1816 / DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
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PODER EJECUTIVO

Decreto Nº 2688

Córdoba, 22 de diciembre de 2011

VISTO: Las atribuciones conferidas por el artículo
144, incisos 1, 10 y 18 de la Constitución Provin-
cial.

Y CONSIDERANDO:

Que conforme los incisos 1 y 10 citados, el titular
del Poder Ejecutivo tiene a su cargo –entre otras
atribuciones- la administración provincial, la
formulación y dirección de políticas, la ejecución de
las leyes y el nombramiento y remoción de los
agentes de la Administración.

Que mediante Decreto N° 2565/11 ratificado por
ley N° 10.029, en su artículo 58 se dispuso que
toda contratación o designación de personal
dependiente de la Administración Pública Provin-
cial, centralizada o descentralizada, o en las
Agencias y Sociedades del Estado, organismos
autárquicos, empresas del estado, sociedades
anónimas en las que la Provincia posea la mayoría
del capital social; ya sea bajo la modalidad de
locación de obra, de servicios, pasantía, consultoría,
beca, servicios a cargo de terceros o cualquier
otra vinculación jurídica remunerada o no
remunerada con la que se la nomine, deberá contar
con la autorización previa del Poder Ejecutivo.

Que a tenor de lo dispuesto por el Decreto N°
2565/11, artículo 32, incisos 3 y 4, compete al
Ministerio de Administración y Gestión Pública
entender en la gestión integral del sistema de
administración y desarrollo del capital humano y la
aplicación del régimen legal y técnico del personal
de la Administración Pública.

Que, a los fines de lograr mayor eficacia y
eficiencia en el cumplimiento de lo previsto en las
normas legales citadas, conviene en esta instancia
delegar las atribuciones inherentes en dicha mate-
ria en la Ministra de Administración y Gestión
Pública, en los términos del art. 14 del Decreto
2565/11 mencionado.

Por ello, conforme la normativa citada y en uso
de sus atribuciones,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1º: DELÉGASE en la Señora
Ministra de Administración y Gestión Pública, la
facultad de otorgar la autorización previa para toda
contratación o designación de personal prevista
en el Artículo 58 del decreto 2565/11 ratificado por
ley N° 10.029, con conocimiento del Sr.
Gobernador de la Provincia.

ARTÍCULO 2º: DELÉGANSE en la Señora
Ministra de Administración y Gestión Pública, la
determinación de los niveles de contratación bajo
la modalidad de locación de servicios y sus
respectivos precios, para las contrataciones de
personal dependiente de los siguientes ámbitos:

1) Administración Pública Provincial Centralizada,
2) Agencias,
3) Administración Provincial del Seguro de Salud

(APROSS),
4) Ente Regulador de los Servicios Públicos

(ERSEP),
5) Centro de Excelencia de Productos y

Procesos (CEPROCOR)

ARTÍCULO 3º: FACÚLTASE a la Señora Ministra
de Administración y Gestión Pública, a modificar los
precios de las contrataciones detalladas en el

artículo anterior durante la vigencia de las mismas.

ARTÍCULO 4º: FACÚLTASE a la Señora
Ministra de Administración  y Gestión Pública, a
modificar los lugares de prestación conforme a las
necesidades de servicio de las contrataciones
efectuadas en el ámbito de la Administración Pública
Centralizada y Agencias.

ARTÍCULO 5º: DELÉGANSE en la Señora
Ministra de Administración y Gestión Pública, o en
la persona que la misma designe, la suscripción de
los contratos y demás aspectos operativos y
administrativos relacionados con su ejecución, que
resulten necesarios para efectivizar las
contrataciones bajo la modalidad de locación de
servicio en el ámbito de la Administración Pública
Provincial Centralizada.

ARTÍCULO 6°: Los titulares de los respectivas
Organismos descentralizados, realizarán las
gestiones necesarias para hacer efectivas las
contrataciones que se encuentren autorizadas por
el Poder Ejecutivo, en los términos del artículo 58
del decreto 2565/11 y las disposiciones del presente
instrumento legal.

ARTÍCULO 7°: ESTABLÉCESE la respon-
sabilidad del titular de cada jurisdicción y/o del
máximo responsable de cada una de las entidades
enumeradas en el artículo 58 del decreto 2565/11
de arbitrar los mecanismos necesarios para
asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el
presente, observando y haciendo observar a los
funcionarios que de ellos dependan, la
obligatoriedad de contar con la autorización previa
del Poder Ejecutivo en toda contratación o
designación de personal ya sea bajo la modalidad
de locación de obra, de servicio, pasantía,
consultoría, beca, servicios a cargo de terceros
(monotributistas) o cualquier otra vinculación jurídica
remunerada o no remunerada con la que se la
nomine.

ARTÍCULO 8°: El presente decreto será
refrendado por la Señora Ministra de Administración
y Gestión Pública y por el Señor Fiscal de Estado

ARTÍCULO 9°: PROTOCOLÍCESE, comuní-
quese, publíquese en el Boletín Oficial, dése a las
sectoriales de personal de cada Ministerio y a los
Titulares de los Organismos descentralizados, y
archívese.

DR. JOSÉ MANUEL DE LA SOTA
GOBERNADOR

CRA. MÓNICA SILVIA ZORNBERG
MINISTRA DE ADMINISTRACIÓN

Y GESTIÓN PÚBLICA

JORGE EDUARDO CÓRDOBA
FISCAL DE ESTADO

Decreto Nº 2689

Córdoba, 22 de diciembre de 2011

 VISTO: Los Decretos Nros. 1431/06, 1003/
07, 589/07, y 970/10 y las modificaciones
introducidas por el Decreto N° 2565/11 tanto en
relación a la estructura orgánica del Poder
Ejecutivo, como así también la derogación de las
delegaciones de facultades otorgadas por el

Poder Ejecutivo hasta la fecha del mismo
dispuestas en el artículo 59 del mismo.

Y CONSIDERANDO:

Que valorando la experiencia recogida, y sin
perder de vista los objetivos de celeridad,
eficacia, eficiencia y economía en la gestión
consagrados en el artículo 174 de la Constitución
Provincial, resulta necesario readecuar la
delegación de facultades realizada mediante los
citados Decretos, a los requerimientos actuales
de la Administración y a la nueva denominación
de las áreas de gobierno.

Que en dicho sentido, la delegación de
funciones resulta necesaria en cuanto al adecuado
control centralizado en materia de gestión inte-
gral del sistema de administración y desarrollo
del capital humano, competencias que en la
nueva estructura orgánica se encuentran en
cabeza del Ministerio de Administración y Gestión
Pública.

Que a los fines de armonizar las disposiciones
contenidas en el Decreto N° 2565/11, resulta
menester en la instancia delegar facultades en
los respectivos Ministerios en el marco de las
previsiones del artículo 14 de ese dispositivo le-
gal.

Por ello, conforme la normativa citada y lo
dispuesto por el artículo 144 inc. 18 de la
Constitución Provincial y de acuerdo a lo
dictaminado por Fiscalía de Estado para casos
análogos

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1º: DELÉGANSE en los señores
Ministros, Secretarios de Estado y en el presidente
de los Directorios de las Agencias, las funciones
y atribuciones que le permitan conforme a
derecho:

1°) Aceptar renuncias por motivos particulares
o de jubilación, con excepción de los funcionarios
cuyos cargos no se encuentren previstos en la
Ley 9361 o para cuyo nombramiento la
Constitución y las leyes fijan procedimientos
especiales.

2°) Disponer baja del personal de la
Administración Pública Provincial.

3°) Disponer reservas de cargo, en los casos
de aceptación de las renuncias por otorgamiento
de la jubilación por invalidez provisoria.

4°) Disponer pases definitivos, transferencias
o permutas dentro de la jurisdicción.

ARTÍCULO 2°: DELÉGANSE en la señora
Ministra de Administración y Gestión Pública, con
relación al personal que se desempeñe en la
Administración Pública Provincial cualquiera sea
el régimen jurídico aplicable a su relación laboral
– incluido el personal regido por la ley N° 7233
que se desempeña en la Agencia y el personal
encuadrado en la Ley 7625, las funciones y
atribuciones que le permita conforme a derecho:

1°) Instrumentar el acogimiento del personal de
la Administración Pública Provincial a regímenes
de pasividad anticipada y/o retiros voluntarios.

2°) Conceder permutas y traslados con carácter
definitivo dentro del marco del art. 26 de la Ley N°
8836; a excepción del personal docente proveniente
de otra provincia.

3°) Conceder licencias con o sin goce de
haberes.

4°) Disponer el pago de las bonificaciones
establecidas por los distintos estatutos y leyes del
personal dependiente de la Administración Pública
Provincial, en todo cuanto no ha sido expresamente
delegado en cabeza de los titulares de las
respectivas jurisdicciones previstos en el presente.

5°) Resolver respecto a solicitud de pases en
comisión -con carácter provisorio- entre distintas
jurisdicciones.

6°) Resolver sobre reubicaciones –por cambio
a otro escalafón- reencasillamientos –por cambio a
un nuevo escalafón- y recategorizaciones
escalafonarias –en propio escalafón, cuando esté
previsto en el mismo, o en otro escalafón como
consecuencia de regímenes de disponibilidad-,
promociones y cambios de agrupamiento de per-
sonal, con excepción de las fuerzas de seguridad.

7°) Resolver sobre reclamos por accidentes de
trabajo y/o enfermedades profesionales en base a
los criterios fijados por el Poder Ejecutivo.

8°) Designar personal en carácter de interino o
suplente –en forma transitoria- y cambios de
imputación de cargos por modificación orgánica,
cuando estrictas razones de servicio así lo
justifiquen, encontrándose facultada para otorgar
la autorización del artículo 18 de la ley 8.575 a
dichos efectos; como así también reconocer los
servicios prestados en virtud de tales desempeños
y autorizar su pago, en todo cuanto no se encuentra
expresamente delegado en cabeza de los titulares
de las respectivas jurisdicciones previstos en el
presente.

ARTÍCULO 3°: DELÉGANSE en el señor
Ministro de Educación la función de designar per-
sonal DOCENTE dependiente de esa jurisdicción
en carácter de interino o suplente y cambios de
imputación de cargo por modificaciones orgánica;
facultándoselo para otorgar la autorización del art.
18 de la Ley N° 8575, como así también para
efectuar el reconocimiento de servicios
efectivamente prestados cuando los importes
devengados no excedan una vez y media el índice
1 de la ley normativa de ejecución de presupuesto
N° 5901 (T.O LEY 6300) quedando expresamente
excluido de la presente delegación lo relacionado
con el personal No Docente de esa jurisdicción,
por cuanto esas materias para dicho personal
resultan delegadas en la Sra. Ministra de
Administración y Gestión Pública conforme artículo
2 Inc. 8 del presente.

ARTÍCULO 4º: DELÉGANSE en la Señora
Ministra de Justicia y Derechos Humanos –respecto
del personal penitenciario-, y en el señor Ministro
de Seguridad- respecto del personal policial, las
funciones y atribuciones que les permitan conforme
a derecho:

1°) Conceder Licencias con o sin goce de
haberes.

2°) Disponer pase a retiros voluntarios.
3°) Disponer bajas.
4°) Disponer el pago de las bonificaciones

expresamente contenidas en sus respectivas leyes
de personal

5°)Resolver respecto a solicitudes de
reubicaciones, recategorizaciones y
reencasillamientos.

ARTÍCULO 5°: DELÉGASE en la señora
Ministra de Administración y Gestión Pública la
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facultad de resolver reclamos de terceros
damnificados en siniestros protagonizados por
vehículos resguardados en el Área de Seguro
de Vida y Resguardo de Automotores de la
Provincia, hasta el valor equivalente al índice
treinta (30) f i jado por la ley anual de
presupuesto.

ARTÍCULO 6°: El presente Decreto será
refrendado por los Señores Ministro Jefe de
Gabinete, y Fiscal de Estado y por la Señora Ministro
de Administración y Gestión Pública.

ARTÍCULO 7º: PROTOCOLÍCESE, comuní-
quese, dése a las sectoriales de personal de cada

Ministerio y publíquese en el Boletín Oficial y
archívese.

DR. JOSÉ MANUEL DE LA SOTA
GOBERNADOR

DR. OSCAR GONZÁLEZ
MINISTRO JEFE DE GABINETE

CRA. MÓNICA SILVIA ZORNBERG
MINISTRA DE ADMINISTRACIÓN

Y GESTIÓN PÚBLICA

JORGE EDUARDO CÓRDOBA
FISCAL DE ESTADO

Resolución N° 324

Córdoba, 28 de Octubre de 2011

VISTO: El Expediente N° 0570-000860/11 del Registro de la Dirección General de Rentas.

Y CONSIDERANDO:

Que de las constancias de autos surge que la agente Eliana Chiacchiera (DNI. N° 27.933.836)

SUBSECRETARÍA de COORDINACIÓN de ADMINISTRACIÓN y PERSONAL
SECRETARÍA GENERAL de la GOBERNACIÓN

presentó renuncia al cargo del Agrupamiento Profesional Universitario PU-8 (12-008) de la Dirección
General de Rentas – Delegación Río Cuarto – dependiente de la Secretaría de Ingresos Públicos
del Ministerio de Finanzas.

Que de la situación de revista surge que la agente no se encuentra suspendida, ni existe sumario
o investigación administrativa pendiente en su contra.

Que obra el Visto Bueno del señor Ministro de Finanzas.

Por ello, las previsiones de los Decretos N° 1431/06 y 1480/10, lo dispuesto por Resolución N°
000603/10 de esta Secretaría General de la Gobernación, lo dictaminado por la Dirección de
Asuntos Legales del Ministerio de Finanzas y de la Dirección de Asuntos Legales de la Dirección
General de Personal bajo los nros. 629/11 y 1389/11 respectivamente;

EL SUBSECRETARIO DE COORDINACIÓN DE
ADMINISTRACIÓN Y PERSONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Acéptase a partir del 02 de Mayo de 2011 la renuncia presentada por la Agente
Eliana Chiacchiera (DNI. N° 27.933.836) al cargo del Agrupamiento Profesional Universitario PU-
8 (12-008) de la Dirección General de Rentas – Delegación Río Cuarto – dependiente de la
Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Finanzas.

ARTÍCULO 2° - Protocolícese, comuníquese a la Dirección General de Personal, notifíquese y
archívese.

LIC. FRANCO BONEU
SUBSECRETARIO DE COORDINACIÓN DE

ADMINISTRACIÓN Y PERSONAL

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

ENTE REGULADOR de los SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución General Nº 15

Córdoba, 7 de Diciembre de 2011.

Ref. Expte. Nº: 0521-036631/2011/R1

Y VISTO: Que obran en autos las presentes actuaciones
vinculadas con la presentación promovida por la Federación de
Cooperativas de Obras y Servicios Públicos y Sociales Ltda. de
la Provincia de Córdoba, en nombre de la prestadora del Servicio
de Agua Potable de la ciudad de Córdoba “Cooperativa Barrio
Parque San Vicente de Obras y Servicios Públicos Ltda.”,
integrante de dicha Federación, por la cual solicita la revisión de
la tarifa aduciendo incremento de costos.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente Dr. Rody Wilson Guerreiro y de los
Directores: Dr. Luis Guillermo Arias, Dr. Jorge Andrés Saravia y
Dr. Roberto Antonio Andaluz:

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el
tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de
la Ley Nº 8835 –Carta del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá
como cometido la regulación de todos los servicios públicos que
se presten en el territorio provincial, con excepción de los de
carácter nacional y los municipales que no excedan el ámbito de
un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal
precitado establece que es competencia de este Organismo,
“Aprobar las modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros
tarifarios y precios de los servicios a cargo de los prestadores
(...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar el cumplimiento
de los planes de mejora y expansión de los servicios y de los
de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los
prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que
rige la materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador
de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales
en la Provincia de Córdoba-, el Decreto 4560–C–1955–
Reglamentación de Servicios Sanitarios por Particulares y demás
reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación-
establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio
de la Provincia de Córdoba” ámbito servido de la prestadora
presentante, y en su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dis-

pone: “Este Marco Regulador es de cumplimiento obligatorio
para la prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y
Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el
Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y
ordenanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al
momento de la promulgación de este Marco Regulador
continuarán en vigor en todo aquello que no se oponga al mismo,
del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –
Modificaciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios
y tarifas podrán sufrir ajustes derivados de cambios en las
condiciones de prestación, y los distintos criterios del Régimen
Económico de la Prestación de los Servicios.-

Que en relación a lo anterior obra en autos la siguiente docu-
mental a saber: a) Copia certificada de la presentación efectuada
por la Federación de Cooperativas de Obras y Servicios Públicos
Ltda. de la Provincia de Córdoba (FECOSEP Ltda.) , en nombre
de la Cooperativa Barrio Parque San Vicente de Obras y Servicios
Públicos Ltda, por la que solicita la recomposición de la tarifa. b)
Copia debidamente certificada de la Resolución ERSeP Nº 2693
del 17 de octubre de 2011, por la que se dispuso: “ARTÍCULO
1º: CONVÓCASE a Audiencia Pública, para el día martes 01 de
noviembre de 2011, a los fines del tratamiento de la modificación
de los cuadros tarifarios vigentes promovidas por las prestadoras
del Servicio de Agua Potable y Desagües Cloacales de la
Provincia de Córdoba: (...) 11) Cooperativa Barrio Parque San
Vicente de Obras y Servicios Públicos Ltda. (...)”; c) copias
debidamente certificadas del acta de cierre de la Audiencia Pública
e Informe Final elaborado en los términos del artículo 16 del
Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por
Resolución Nº 10/2007; d) Informe Técnico emitido por la
Gerencia de Costos y Tarifas del ERSeP.-

Que a los fines de fundamentar el pedido luce agregada, tanto
en el cuerpo principal (0521-036631/2011) como en el
expediente de marras, documentación acompañada por la
prestadora mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitudes de
revisión tarifaria; y b) información relativa a ingresos, costos e
inversiones, y demás documentación requerida a los fines de la
evaluación.-

Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Nº 8835, según
modificación introducida por la Ley Nº 9318, dispone que la
autoridad regulatoria deberá convocar a audiencia pública “(…)
Cuando el informe o tratamiento se relacione con la modificación
de los cuadros tarifarios de los servicios públicos, en forma pre-
via a su implementación (...)”.-

Que en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento a los
recaudos legales establecidos para el referido procedimiento,
según las disposiciones contenidas en el Reglamento General
de Audiencias Públicas aprobado por Resolución General
ERSe.P. N° 10/2007; a saber: Publicación en el Boletín Oficial de
la convocatoria a audiencia pública (Resolución ERSeP Nº 2693/
2011); Constancias de difusión mediante avisos en diarios de
circulación provincial y regional; Solicitudes de inscripción y listado
de participantes; Acta de audiencia, transcripción literal de la
misma e Informe al Directorio.-

Que producida la audiencia, se da cumplimiento a lo previsto
por el art. 16 del Reglamento General de Audiencias Públicas
aprobado por la referida Resolución General.-

Que luego de analizado el informe emitido y la transcripción
literal de la audiencia llevada a cabo, no se verifica que haya
existido oposición alguna a la celebración de la misma o algún
otro elemento que se deba ponderar.

Que por su parte, a fs. 22/26, la Gerencia de Costos y Tarifas
emite informe técnico, mediante el cual eleva la propuesta de
modificación del cuadro tarifario vigente. Luego de exponer la
estructura de costos y las variaciones de cada uno de los rubros,
explica que “…el incremento de costos determinado para esta
cooperativa alcanza el 29,80% para el junio 2010 – agosto
2011”.

Que el informe precitado, concluye que: “En base al estudio
presentado en este informe, el cuadro tarifario de la Cooperativa
Barrio Parque San Vicente Ltda. quedaría de la siguiente manera
(No incluye IVA ni tasa de regulación)” (Cuadro de fs.26) Esta
Gerencia recomienda aplicar el incremento correspondiente a la
evolución de costos operativos a partir del mes de enero del año
2012.”-

Que por ello, corresponde emitir el pertinente acto administrativo
disponiendo:

“Artículo 1º: APRUÉBASE la modificación de los valores del
cuadro tarifario correspondiente a la prestadora del Servicio de
Agua Potable de la ciudad de Córdoba “Cooperativa Barrio
Parque San Vicente de Obras y Servicios Públicos Ltda.”;
conforme al anexo único que integra la presente.-

Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, publíquese en el Boletín Oficial
de la Provincia de Córdoba, hágase saber y dése copia”.

Así votamos.
Voto de los Directores Cr. Alberto Luis Castagno y Dr. Juan

Pablo Quinteros:
Vuelve a consideración de este Directorio el Expediente N°

CONTINÚA EN PÁGINA 6
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0521-036631/2011/R1 por el cual se gestiona la solicitud de la
Federación de Cooperativas de Obras y Servicios Públicos y
Sociales Ltda. de la Provincia de Córdoba a fin se inicie el proceso
de revisión del cuadro tarifario de las siguientes Cooperativas
integrantes de la Federación: Cooperativa de Obras, Servicios
Públicos y Consumo Barrio Patricios Ltda, Cooperativa Barrio
Parque San Vicente de Obras y Servicios Públicos Ltda.,
Cooperativa de Provisión de Agua Potable, Servicios Públicos,
Créditos y Asistenciales Villa Coronel Olmedo, Cooperativa de
Obras y Servicios Públicos, Consumo y Vivienda Villa Retiro
Ltda. y Sociedad Cooperativa de Servicios Públicos Laprida
Ltda.

La pretensión de la Federación de Cooperativas de Obras y
Servicios Públicos y Sociales Ltda. de la Provincia de Córdoba
más allá de carecer de fundamentación alguna y no aportar
documentación contable básica, no establece el quantum
requerido incumpliendo lo establecido por los incs. c), d) y e) del
art. 28 de la Ley Nº 5350 de Procedimiento Administrativo (t.o
Ley 6658).

A fs. 4/7 luce Resolución ERSeP Nº 2693  por la que se convoca
a Audiencia Pública a los fines del tratamiento de la modificación
de los cuadros tarifarios vigentes promovidas, entre otras, por
las Cooperativas arriba señaladas.

A fs. 9/17 se incorpora informe final del art. 16 del Reglamento
General de Audiencias Públicas aprobado por Resolución Nº
10/2007.

En fjs. 19 el Gerente de costos y tarifas del ERSeP certifica que
la información contenida en la planilla subsiguiente fue suministrada
por la Cooperativa Barrio Parque San Vicente de Obras y
Servicios Públicos Ltda.

Se introduce de fs.22 a 26 Informe Técnico elaborado por la

VIENE DE PÁGINA 5
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 15 / ERSeP

RG Nº 15/2011 - ANEXO ÚNICO 

CUADRO TARIFARIO 

COOPERATIVA BARRIO PARQUE SAN VICENTE DE OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS LTDA. 

 

 

 

 

Los valores tarifarios no incluyen IVA ni tasa de Regulación.- 

Valores tarifarios a aplicarse a partir de Enero de 2012.- 

Tarifa 

Servicio de Agua $ 35,38 

Gerencia de Costos y Tarifas que se limita a conformar una
estructura ponderada de costos “la estructura mencionada surge
de datos provistos por la cooperativa en aquella oportunidad
mediante las planillas de costos” sobre los que aplica en su
mayoría una serie de índices publicados por INDEC para el
período junio 2010-agosto 2011, concluyendo que el incremento
de costos alcanza el 29.80% el para lapso de tiempo antes
mencionado. No se analizan los ingresos de la cooperativa bajo
consideración ni el plan de inversiones previsto, desconociendo
estos Directores la situación financiera real de la misma por lo
que carecen de elementos para poder emitir opinión fundada al
respecto.

Por todas las razones y fundamentos invocados, nos oponemos
a la aprobación de la modificación del cuadro tarifario
correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua Potable de
la Ciudad de Córdoba Cooperativa Barrio Parque San Vicente
de Obras y Servicios Públicos Ltda.

Así votamos.
Que por todo ello, lo expuesto en el Informe Técnico de fs. 22/

26; y el dictamen Nº 447/2011 de la Unidad de Asesoramiento
Legal en Agua y Saneamiento, en ejercicio de las atribuciones
conferidas por los artículos 21 y siguientes de la Ley Nº 8535 –
Carta del Ciudadano, el Directorio del Ente Regulador de
los Servicios Públicos (ERSeP) por mayoría (Voto de los
Directores: Dr. Rody Wilson Guerreiro, Dr. Luis Guillermo
Arias, Dr. Jorge Andrés Saravia y Dr. Roberto A. Andaluz):
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la modificación de los valores
del cuadro tarifario correspondiente a la prestadora del Servicio
de Agua Potable de la ciudad de Córdoba “Cooperativa Barrio
Parque San Vicente de Obras y Servicios Públicos Ltda.”;
conforme al anexo único que integra la presente.-

ARTÍCULO 2º: PROTOCOLÍCESE, publíquese en el Boletín
Oficial de la Provincia de Córdoba, hágase saber y dése copia.-

DR. RODY WILSON GUERREIRO
PRESIDENTE

DR. LUIS GUILLERMO ARIAS
VICEPRESIDENTE

DR. JORGE ANDRÉS SARAVIA
DIRECTOR

DR. ROBERTO ANTONIO ANDALUZ
DIRECTOR

DR. JUAN PABLO QUINTEROS
DIRECTOR

CR. ALBERTO L. CASTAGNO
DIRECTOR

Resolución General Nº 17

Córdoba, 7 de Diciembre de 2011

Ref. Expte. Nº: 0521-036631/2011/R3

Y VISTO: Que obran en autos las presentes actuaciones
vinculadas con la presentación promovida por la Federación de
Cooperativas de Obras y Servicios Públicos y Sociales Ltda. de
la Provincia de Córdoba, en nombre de la prestadora del Servicio
de Agua Potable de la ciudad de Córdoba “Cooperativa de
Provisión de Agua Potable, Servicios Públicos, Créditos y
Asistenciales de Villa Coronel Olmedo Ltda.”, integrante de dicha
Federación, por la cual solicita la revisión de la tarifa aduciendo
incremento de costos.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente Dr. Rody Wilson Guerreiro y de los
Directores: Dr. Luis Guillermo Arias, Dr. Jorge Andrés Saravia y
Dr. Roberto Antonio Andaluz:

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el
tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de
la Ley Nº 8835 –Carta del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá
como cometido la regulación de todos los servicios públicos que
se presten en el territorio provincial, con excepción de los de
carácter nacional y los municipales que no excedan el ámbito de
un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal
precitado establece que es competencia de este Organismo,
“Aprobar las modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros
tarifarios y precios de los servicios a cargo de los prestadores
(...).”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que
rige la materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador
de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales
en la Provincia de Córdoba-, el Decreto 4560–C–1955–
Reglamentación de Servicios Sanitarios por Particulares y demás
reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación-
establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio
de la Provincia de Córdoba” ámbito servido de la prestadora
presentante, y en su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dis-

pone: “Este Marco Regulador es de cumplimiento obligatorio
para la prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y
Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el
Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y
ordenanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al
momento de la promulgación de este Marco Regulador
continuarán en vigor en todo aquello que no se oponga al mismo,
del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –
Modificaciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios
y tarifas podrán sufrir ajustes derivados de cambios en las
condiciones de prestación, y los distintos criterios del Régimen
Económico de la Prestación de los Servicios.-

Que en relación a lo anterior obra en autos la siguiente docu-
mental a saber: a) Copia certificada de la presentación efectuada
por la Federación de Cooperativas de Obras y Servicios Públicos
Ltda. de la Provincia de Córdoba (FECOSEP Ltda.) , en nombre
de la Cooperativa de Provisión de Agua Potable, Servicios
Públicos, Créditos y Asistenciales Villa Coronel Olmedo Ltda.,
por la que solicita la recomposición de la tarifa. b) Copia
debidamente certificada de la Resolución ERSeP Nº 2693 del 17
de octubre de 2011, por la que se dispuso: “ARTÍCULO 1º:
CONVÓCASE a Audiencia Pública, para el día martes 01 de
noviembre de 2011, a los fines del tratamiento de la modificación
de los cuadros tarifarios vigentes promovidas por las prestadoras
del Servicio de Agua Potable y Desagües Cloacales de la
Provincia de Córdoba: (...) 13) Cooperativa de Provisión de
Agua Potable, Servicios Públicos, Créditos y Asistenciales Villa
Coronel Olmedo (...)”; c) copias debidamente certificadas del
acta de cierre de la Audiencia Pública e Informe Final elaborado
en los términos del artículo 16 del Reglamento General de
Audiencias Públicas aprobado por Resolución Nº 10/2007; d)
Informe Técnico emitido por la Gerencia de Costos y Tarifas del
ERSeP.-

Que A los fines de fundamentar el pedido luce agregada, tanto
en el cuerpo principal (0521-036631/2011) como en el
expediente de marras, documentación acompañada por la
prestadora mencionada.-

Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Nº 8835, según
modificación introducida por la Ley Nº 9318, dispone que la
autoridad regulatoria deberá convocar a audiencia pública “(…)
Cuando el informe o tratamiento se relacione con la modificación
de los cuadros tarifarios de los servicios públicos, en forma pre-

via a su implementación (...)”.-
Que en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento a los

recaudos legales establecidos para el referido procedimiento,
según las disposiciones contenidas en el Reglamento General
de Audiencias Públicas aprobado por Resolución General
ERSe.P. N° 10/2007; a saber: Publicación en el Boletín Oficial de
la convocatoria a audiencia pública (Resolución ERSeP Nº 2693/
2011); Constancias de difusión mediante avisos en diarios de
circulación provincial y regional; Solicitudes de inscripción y listado
de participantes; Acta de audiencia, transcripción literal de la
misma e Informe al Directorio.-

Que producida la audiencia, se da cumplimiento a lo previsto
por el art. 16 del Reglamento General de Audiencias Públicas
aprobado por la referida Resolución General.-

Que luego de analizado el informe emitido y la transcripción
literal de la audiencia llevada a cabo, no se verifica que haya
existido oposición alguna a la celebración de la misma o algún
otro elemento que se deba ponderar.

Que por su parte, a fs. 19/23, la Gerencia de Costos y Tarifas
emite informe técnico, mediante el cual eleva la propuesta de
modificación del cuadro tarifario vigente. Luego de exponer la
estructura de costos y las variaciones de cada uno de los rubros,
explica que “…el incremento de costos determinado para esta
cooperativa alcanza el 25,72% para el junio 2010 – agosto
2011”. Agrega que: “Asimismo, esta Gerencia recomienda que,
con el objetivo de generar los incentivos adecuados a los usuarios
para la preservación del recurso, se agreguen nuevos escalones
de consumo y se aplique sobre cada uno de ellos un incremento
mayor al porcentaje recomendado.”

Que el análisis realizado en el informe agregado ut supra es
coincidente con la normativa aplicable, en particular con el Marco
Regulador para la prestación de los Servicios Públicos de Agua
Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Córdoba
(Decreto 529/94), en cuanto contempla las obligaciones de los
usuarios en su artículo 21, incisos a) a f) y concordantes,
tendiendo a perseguir conductas que busquen resguardar el
recurso hídrico.-

Que el mencionado informe, concluye que: “En base al estudio
presentado en este informe, el cuadro tarifario de la Cooperativa
de Provisión de Agua Potable, Servicios Públicos, Créditos y
Asistenciales Villa Coronel Olmedo Ltda. quedaría de la siguiente
manera (No incluye IVA ni tasa de regulación)” (Cuadro de fs.
23). Esta Gerencia recomienda aplicar el incremento
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correspondiente a la evolución de costos operativos a partir del
mes de enero del año 2012.”

Que por ello, corresponde emitir el pertinente acto administrativo
disponiendo:

“Artículo 1º: APRUÉBASE la modificación del cuadro tarifario
correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua Potable de
la ciudad de Córdoba Cooperativa de Provisión de Agua Po-
table, Servicios Públicos, Créditos y Asistenciales Villa Coronel
Olmedo Ltda.; conforme al anexo único que integra la presente.-

Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, publíquese en el Boletín Oficial
de la Provincia de Córdoba, hágase saber y dése copia”.

Así votamos.
Voto de los Directores Cr. Alberto Luis Castagno y Dr. Juan

Pablo Quinteros:
Vuelve a consideración de este Directorio el Expediente N°

0521-036631/2011/R3 por el cual se gestiona la solicitud de la
Federación de Cooperativas de Obras y Servicios Públicos y
Sociales Ltda. de la Provincia de Córdoba a fin se inicie el proceso
de revisión del cuadro tarifario de las siguientes Cooperativas
integrantes de la Federación: Cooperativa de Obras, Servicios
Públicos y Consumo Barrio Patricios Ltda, Cooperativa Barrio
Parque San Vicente de Obras y Servicios Públicos Ltda.,
Cooperativa de Provisión de Agua Potable, Servicios Públicos,
Créditos y Asistenciales Villa Coronel Olmedo, Cooperativa de
Obras y Servicios Públicos, Consumo y Vivienda Villa Retiro
Ltda. y Sociedad Cooperativa de Servicios Públicos Laprida
Ltda.

La pretensión de la Federación de Cooperativas de Obras y
Servicios Públicos y Sociales Ltda. de la Provincia de Córdoba
más allá de carecer de fundamentación alguna y no aportar
documentación contable básica, no establece el quantum
requerido incumpliendo lo establecido por los incs. c), d) y e) del
art. 28 de la Ley Nº 5350 de Procedimiento Administrativo (t.o
Ley 6658).

A fs. 4/7 luce Resolución ERSeP Nº 2693por la que se convoca
a Audiencia Pública a los fines del tratamiento de la modificación
de los cuadros tarifarios vigentes promovidas, entre otras, por
las Cooperativas arriba señaladas.

A fs. 9/17 se incorpora informe final del art. 16 del Reglamento
General de Audiencias Públicas aprobado por Resolución Nº

10/2007.
Se introduce de fs.19 a 23 Informe Técnico elaborado por la

Gerencia de Costos y Tarifas que se limita a conformar una
estructura ponderada de costos “la estructura mencionada surge
de datos provistos por la cooperativa en aquella oportunidad
mediante las planillas de costos” sobre los que aplica en su
mayoría una serie de índices publicados por INDEC para el
período junio 2010-agosto 2011, concluyendo que el incremento
de costos alcanza el 25,72% el para lapso de tiempo antes
mencionado. No se analizan los ingresos de la cooperativa bajo
consideración ni el plan de inversiones previsto, desconociendo
estos Directores la situación financiera real de la misma por lo
que carecen de elementos para poder emitir opinión fundada al
respecto. Asimismo la Gerencia recomienda que, con el objetivo
de generar los incentivos adecuados a los usuarios para la
preservación del recurso, se agreguen nuevos escalones de
consumo y se aplique sobre cada uno de ellos un incremento
mayor al porcentaje recomendado no constando ningún análisis
de elasticidad precio de la demanda que respalde la
recomendación.

Por todas las razones y fundamentos invocados, nos oponemos
a la aprobación de la modificación del cuadro tarifario
correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua Potable de
la Ciudad de Córdoba Cooperativa de Provisión de Agua Po-
table, Servicios Públicos, Créditos y Asistenciales Villa Coronel
Olmedo

Así votamos.
Que por todo ello, lo expuesto en el Informe Técnico de fs. 19/

23; y el dictamen Nº 459/2011 de la Unidad de Asesoramiento
Legal en Agua y Saneamiento, en ejercicio de las atribuciones
conferidas por los artículos 21 y siguientes de la Ley Nº 8535 –
Carta del Ciudadano, el Directorio del Ente Regulador de
los Servicios Públicos (ERSeP) por mayoría (Voto de los
Directores: Dr. Rody Wilson Guerreiro, Dr. Luis Guillermo
Arias, Dr. Jorge Andrés Saravia y Dr. Roberto A. Andaluz):
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la modificación del cuadro tarifario
correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua Potable de
la ciudad de Córdoba Cooperativa de Provisión de Agua Po-

RG Nº 17/2011 - ANEXO ÚNICO 

CUADRO TARIFARIO 

COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE AGUA POTABLE, SERVICIOS 

PÚBLICOS, CRÉDITOS Y ASISTENCIALES VILLA CORONEL OLMEDO 

LTDA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los valores tarifarios no incluyen IVA ni tasa de Regulación.- 

Valores tarifarios a aplicarse a partir de Enero de 2012.- 

Clase A- 
Familiar

 c/medidor

Clase B- 
Familiar

 s/medidor

Clase C- 
comercial 
c/medidor

Clase D- 
Industrial
 c/medidor

Básica $ 29,68 $ 44,31 $ 44,31 $ 44,31
Entre 21 m3 y 30 m3 $ 1,71
Entre 31 m3 y 40 m3 $ 1,96 $ 1,96 $ 2,29
Entre 41 m3 y 50 m3 $ 2,45 $ 2,45 $ 2,86
Más de 50 m3 $ 3,44 $ 3,44 $ 4,01

table, Servicios Públicos, Créditos y Asistenciales Villa Coronel
Olmedo Ltda.; conforme al anexo único que integra la presente.-

ARTÍCULO 2º: PROTOCOLÍCESE, publíquese en el Boletín
Oficial de la Provincia de Córdoba, hágase saber y dése copia.-

DR. RODY WILSON GUERREIRO
PRESIDENTE

DR. LUIS GUILLERMO ARIAS
VICEPRESIDENTE

DR. JORGE ANDRÉS SARAVIA
DIRECTOR

DR. ROBERTO ANTONIO ANDALUZ
DIRECTOR

DR. JUAN PABLO QUINTEROS
DIRECTOR

CR. ALBERTO L. CASTAGNO
DIRECTOR

PODER JUDICIAL

Acta Nº 70
Córdoba, 24 de noviembre de 2011

Publicada en el Boletín Oficial el 3 de febrero de 2011.

VIENE DE EDICIÓN ANTERIOR

Circ . Sexo Ord. Apellido Nombre TipoDoc Matricula Circuito Departamento

1 F 1 0 3 MEDINA VANINA JANET DNI-EA 36354941 LOS PLATANOS Capital

1 F 1 0 4 FARIAS DANIELA NORA D N I D 16721570 JESUS MARIA Colón

1 F 1 0 5 CARRANZA MARINA EDITH D N I D 26422789 JOSE HERNANDEZ Capital

1 F 1 0 6 PASTORINO CECILIA D N I 3180675 LEANDRO N. ALEM Capital

1 F 1 0 7 TORRE SANRAME SOLANGE LORENA D N I D 27014009 SECCIONAL PRIMERA Capital

1 F 1 0 8 CISNERO GLADYS VERONICA D N I D 33101125 JOSE IGNACIO DIAZ Capital

1 F 1 0 9 BENITEZ CARINA ROSANA D N I 27640984 JESUS MARIA Colón

1 F 1 1 0 DANTUR YOHANA SOLEDAD DNI-EA 36428782 JORGE NEWBERY Capital

1 F 1 1 1 BLANQUER ROSA TERESA L C 4130154 COLONIA CAROYA Colón

1 F 1 1 2 ORTEGA GLADYS DE LAS MERCEDES D N I D 17842908 RESIDENCIAL SAN ROQUE Capital

1 F 1 1 3 MASSIMINO GABRIELA BEATRIZ D N I 33751197 GENERAL BUSTOS Capital

1 F 1 1 4 ZAMORA MARIA INES D N I 33315255 JESUS MARIA Colón

1 F 1 1 5 CUFRE MARTA LUCIA AMBROSIA L 6358836 ALTA GRACIA Santa María

1 F 1 1 6 LIZONDO NADIA CATERINA D N I D 33536247 BELLA VISTA Capital

1 F 1 1 7 SANCHEZ RITA VIVIANA D N I 24259790 LOS PLATANOS Capital

1 F 1 1 8 GUERRERO DAHYANA BARBARA DNI-EA 37316964 VILLA REVOL Capital

1 F 1 1 9 AGUERO LIDIA BEATRIZ D N I 17721730 COLON Capital

1 F 1 2 0 GULFO ERICA DEBORA D N I 25355419 SALSIPUEDES Colón

1 F 1 2 1 ASPITIA PROFIDIA ALEJANDRINA D N I 1067433 ALTA GRACIA Santa María

1 F 1 2 2 PASCUALINI ANA NORMA L 3763165 OBSERVATORIO Capital

1 F 1 2 3 HERRERA JUANA DEL VALLE D N I D 23197973 AYACUCHO Capital

1 F 1 2 4 VEMPOSTA ESTELA MARI D N I D 16574996 VILLA SANTA ROSA Río Primero

1 F 1 2 5 GIGENA CLAUDIA MARIANA D N I 22036708 QUEBRADA LAS ROSAS Capital

1 F 1 2 6 PUCHETA CANDELARIA LIDIA D N I 5452417 LAGUNA LARGA Río Segundo

1 F 1 2 7 MEDINA RAQUEL ALEJANRA 23395443 JOSE HERNANDEZ Capital

1 F 1 2 8 HERRERA MARIA FLORENCIA D N I 35525550 CIUDADELA Capital

1 F 1 2 9 ARGUELLO DANIELA DEL VALLE D N I 23871252 ALTA GRACIA Santa María

1 F 1 3 0 GUEVARA JULIA GRISELDA DNI-EA 13373552 SALDAN Colón

1 F 1 3 1 OSPITAL MARIA NOVARINA D N I C 5635671 ALTA GRACIA Santa María

1 F 1 3 2 MERCADO STEFANI YOHANA D N I 36143762 ITUZAINGO Capital

1 F 1 3 3 REYNAGA MERINO ELISA D N I 18848261 ALTO ALBERDI Capital

1 F 1 3 4 CIPOLATTI NORMA MARIA L 2456292 VILLA SANTA ROSA Río Primero

1 F 1 3 5 CARRANZA ELSA D N I 7588634 LOS NARANJOS Capital

1 F 1 3 6 RAIMONDO VIRGINIA ADRIANA D N I D 21823707 MATORRALES Río Segundo

1 F 1 3 7 CERUTTI MARIA JOSEFA D N I 25452005 DESPEÑADEROS Santa María

1 F 1 3 8 COLOMBO ENRIQUETA MELANIA D N I D 10173474 VILLA CARLOS PAZ Punilla

1 F 1 3 9 OLMOS PATRICIA ESTER D N I 30329408 VILLA EL LIBERTADOR Capital

1 F 1 4 0 GUDIÑO LIDIA ALEJANDRA DNI-EA 20346631 ALTO ALBERDI Capital

1 F 1 4 1 OBREGON MARIA DORA NELDA D N I 3581518 AYACUCHO Capital

1 F 1 4 2 BATISTELLA GRACIELA FELICITAS D N I 11747456 COLON Capital

1 F 1 4 3 POTEL JUNOT JESICA JUDITH DNI-EA 36220030 SANTA ISABEL Capital

1 F 1 4 4 GRIOTTI SUSANA MAGDALENA D N I D 11309421 VILLA REVOL Capital

1 F 1 4 5 FANTON MARIA DELIA L 1900855 ALTO ALBERDI Capital

1 F 1 4 6 MORALES LORENA NOEMI D N I D 26179536 EMPALME Capital

1 F 1 4 7 MACHADO ELIDES SILVIA DNIT 13535864 SANTA ISABEL Capital

1 F 1 4 8 ZAMORA MELISA D N I 34688531 TANTI Punilla

1 F 1 4 9 BERTAINA JOSEFA MARIA L 2096303 RIO SEGUNDO Río Segundo

1 F 1 5 0 CAÑETE BERTA RAQUEL D N I D 5720002 JARDIN ARENALES Capital

1 F 1 5 1 DIAZ CLAUDIA NOEMI D N I 23498546 COLONIA CAROYA Colón

1 F 1 5 2 MARTIN STELLA MARIS D N I D 11193894 PUEBLO LAS FLORES Capital

1 F 1 5 3 QUIÑONES REINA VICTORIA L 1058423 CAPILLA DE REMEDIOS Río Primero

1 F 1 5 4 ARZANI ISABEL CONCEPCION D N I D 11978700 INAUDI Capital

1 F 1 5 5 BALMACEDA RAMONA BEATRIZ DNIT 6282394 MALVINAS ARGENTINAS Colón

1 F 1 5 6 ROLLHEISER SILVINA DEL VALLE DNIT 24562332 ARGUELLO Capital

1 F 1 5 7 BOSIO LUCILA JIMENA D N I 29622218 VILLA CARLOS PAZ Punilla

1 F 1 5 8 MORALES KAREN SOLANGE D N I 35577887 QUEBRADA LAS ROSAS Capital

1 F 1 5 9 VILLADA ANALIA CLAUDIA D N I D 25758630 JORGE NEWBERY Capital

1 F 1 6 0 TOLEDO MARGARITA LILIANA 12019176 RIO SEGUNDO Río Segundo

1 F 1 6 1 DUPREZ MARIA VERONICA DNI-EA 28540026 BELLA VISTA Capital

1 F 1 6 2 PERUZZO LIDIA ANITA L 6481186 JUNIORS Capital

1 F 1 6 3 MENCEGUEZ PAOLA CRISTINA D N I 27958746 CALERA Colón

1 F 1 6 4 MULLER NADIA D N I 33600586 URCA Capital



BOLETÍN OFICIAL CÓRDOBA, 6 de febrero de 20128

1 F 1 6 5 FERNANDEZ MARIA ELENA D N I 31901863 MATIENZO Capital

1 F 1 6 6 ROUADI ALEJANDRA CECILIA D N I C 21994794 VILLA ALLENDE Colón

1 F 1 6 7 ERGO NELIDA MARIA L 1569897 ONCATIVO Río Segundo

1 F 1 6 8 CAPDEVILA ALICIA MARIA DNIT 13151191 LOS BOULEVARES Capital

1 F 1 6 9 PELILLI IVANA PAOLA DNIT 29605864 PUEYRREDON Capital

1 F 1 7 0 LOVERA TERCILIA MARIA L 7141710 LUQUE Río Segundo

1 F 1 7 1 CORIA CECILIA DEL CARMEN D N I 31924753 RIO CEBALLOS Colón

1 F 1 7 2 AVALOS MARIA ESTHER D N I 21820623 MALDONADO Capital

1 F 1 7 3 HERRERA RAMONA ELEUTERIA DNIT 16408399 JESUS MARIA Colón

1 F 1 7 4 CANTERO GISEL CAROLINA D N I 33587882 VILLA 9 DE JULIO Capital

1 F 1 7 5 CARREÑO MARIA ESTHER 11150217 MONTE CRISTO Río Primero

1 F 1 7 6 YALVE PETRONA ROSA DNI-EA 3672130 ALTA GRACIA Santa María

1 F 1 7 7 ARNING URSULA D N I 22125082 NUEVA CORDOBA Capital

1 F 1 7 8 CARDILLO MARIA ELENA D N I D 22036321 MATIENZO Capital

1 F 1 7 9 LOPEZ ANDREA VALERIA D N I 18793001 COMERCIAL Capital

1 F 1 8 0 R U Z MIRTA MONICA D N I 10445269 ALTA GRACIA Santa María

1 F 1 8 1 ROMERO PATRICIA DEL VALLE D N I D 30328668 PARQUE LICEO Capital

1 F 1 8 2 CUCCURU MARIANA D N I 6 22772767 ARGUELLO Capital

1 F 1 8 3 GEREZ JACINTA D N I 12101754 YOCSINA Santa María

1 F 1 8 4 SORIA MYRIAM RITA DEL V DNIT 14697190 VILLA DEL TOTORAL Totoral

1 F 1 8 5 BOGARIN ROMINA ELIZABETH D N I 32739417 ESTACION FLORES Capital

1 F 1 8 6 SCHMID GRACIELA BEATRIZ L 6396857 CIUDADELA Capital

1 F 1 8 7 MOLINA RAMONA BERNARDA L 4109878 LOS REARTES Calamuchita

1 F 1 8 8 GOMEZ ESTELA MIRTA D N I D 10171089 JUNIORS Capital

1 F 1 8 9 FUENTES MELISA SOLANGE DNI-EA 35965697 VILLA 9 DE JULIO Capital

1 F 1 9 0 ROMERO ZULEMA BEATRIZ L 5669691 AGUA DE ORO Colón

1 F 1 9 1 ARIAS SILVIA ROXANA D N I 28431886 CARCANO Capital

1 F 1 9 2 RODRIGUEZ GABRIELA PAOLA D N I 33437325 LOS PLATANOS Capital

1 F 1 9 3 CASAS MABEL ALEJANDRA DEL VALLE D N I D 18423975 ASCOCHINGA Colón

1 F 1 9 4 GUTIERREZ CABRERA GABRIELA GRACIELA GRISELDA DNIT 21900851 EMPALME Capital

1 F 1 9 5 TIRABOSCHI OLGA MARIA D N I D 4278478 PUEYRREDON Capital

1 F 1 9 6 VAZQUEZ JAQUELINA IVANA D N I D 25322834 TANTI Punilla

1 F 1 9 7 CINALLI ROSA L 587864 VILLA ALLENDE Colón

1 F 1 9 8 MINOLA ELIANA MARICEL D N I 33699549 ESTACION FLORES Capital

1 F 1 9 9 TOLOZA RAMONA ALEJANDRA D N I D 18330174 GENERAL BUSTOS Capital

1 F 2 0 0 MORAL MARGARITA D N I D 14278803 VILLA DEL ROSARIO Río Segundo

1 F 2 0 1 RANIERE TERESA NOEMI D N I D 18176866 AYACUCHO Capital

1 F 2 0 2 AREVALO MARIA BELEN D N I 28117887 CABILDO Capital

1 F 2 0 3 BUSTOS ARGAÑARAS EUGENIA 20268867 SANTA CECILIA Capital

1 F 2 0 4 SANCHEZ BLANCA ROSA D N I 1573086 ARGUELLO NORTE Capital

1 F 2 0 5 DIAZ MARIANA ALEJANDRA D N I D 25858839 JOSE IGNACIO DIAZ Capital

1 F 2 0 6 NOVILLO ARGAÑARAZ MARIA MERCEDES DELIA D N I 2629623 NUEVA CORDOBA Capital

1 F 2 0 7 AMMANN ANA BEATRIZ D N I D 5902872 CIUDADELA Capital

1 F 2 0 8 APFELBAUM SANDRA BEATRIZ D N I C 13015208 ALTA GRACIA Santa María

1 F 2 0 9 ROSSI ANA LIS D N I 32080490 ALTA GRACIA Santa María

1 F 2 1 0 PALACIO ELSA HAYDEE 11188949 MARQUES DE SOBREMONTE Capital

1 F 2 1 1 BRITO NILDA ESTHER D N I 10609841 EMBALSE Calamuchita

1 F 2 1 2 PERALTA MARIANA JANET DNI-EA 34688478 VILLA EL LIBERTADOR Capital

1 F 2 1 3 AQUILANO MARIA FLORENCIA D N I 30912172 VILLA CARLOS PAZ Punilla

1 F 2 1 4 RODRIGUEZ ZULMA RITA ALEJANDRA DNI-EA 17629791 ALTO ALBERDI Capital

1 F 2 1 5 ORTIZ CARMEN NOEMI D N I 29931492 RIO CEBALLOS Colón

1 F 2 1 6 BARRERA ELBA ROSA DNI-EA 18678472 CALERA Colón

1 F 2 1 7 GONZALEZ MARIA ANTONIA D N I 763124 LOS PARAISOS Capital

1 F 2 1 8 LANOEL ALEJANDRA ISABEL D N I D 21644971 CORONEL OLMEDO Capital

1 F 2 1 9 NASI ADRIANA ANDREA D N I 33894665 JORGE NEWBERY Capital

1 F 2 2 0 TOBARES BLANCA MARGARITA D N I D 13413724 PARQUE REPUBLICA Capital

1 F 2 2 1 CONTRERA FLORENCIA ISABEL DNI-EA 37821765 LOS PLATANOS Capital

1 F 2 2 2 ALONSO CELIA LIDIA D N I D 3636749 NUEVA CORDOBA Capital

1 F 2 2 3 VAZQUEZ ROMINA DAHYANA DNI-EA 37439102 VILLA PARQUE SANTA ANA Santa María

1 F 2 2 4 CELIZ TOMASA ANGELINA D N I 7332025 OBSERVATORIO Capital

1 F 2 2 5 BETTINI JUDITH LEONOR D N I 6683160 VILLA CARLOS PAZ Punilla

1 F 2 2 6 FIORAMONTI MARIA DEL CARMEN D N I 4972231 LA FRANCE Capital

1 F 2 2 7 JOVER VERONICA ELIZABETH D N I 35187386 FERREYRA Capital

1 F 2 2 8 MENENDEZ BLANCA ESTER D N I D 7379906 COMERCIAL Capital

1 F 2 2 9 VARELA LUCIANA ANDREA D N I 32299887 SALDAN Colón

1 F 2 3 0 GUDIÑO LIDIA BEATRIZ DNIT 14916764 ITUZAINGO Capital

1 F 2 3 1 LOPEZ GALLARDO CAROLINA D N I 29136682 ARGUELLO Capital

1 F 2 3 2 GUZMAN DORA ISOLINA D N I 5720121 SANTA ROSA Calamuchita

1 F 2 3 3 MOLINA JUANA ROSA L 5216355 COLONIA CAROYA Colón

1 F 2 3 4 GONZALEZ SILVINA MABEL D N I C 23194633 OBSERVATORIO Capital

1 F 2 3 5 GUZMAN ALCIRA YOLANDA D N I C 16013447 PATRICIOS Capital

1 F 2 3 6 JUNCOS MARIA GABRIELA DNI-EA 37195470 LOS PLATANOS Capital

1 F 2 3 7 DEL RIO MARTA MARISA D N I 27542796 PUEBLO LAS FLORES Capital

1 F 2 3 8 TORRES CECILIA D N I 1888145 EMPALME Capital

1 F 2 3 9 CAROT MARIA CRUZ D N I 31056769 INAUDI Capital

1 F 2 4 0 GOITEA MARIANA MONICA D N I D 24704944 ARGUELLO PRIMERO Capital

1 F 2 4 1 RIVAROLA LILIANA MARIA D N I D 13684749 RIO SEGUNDO Río Segundo

1 F 2 4 2 MARIN LUCIA LEONOR D N I D 26453356 MALDONADO Capital

1 F 2 4 3 ALONSO MARIA MAGDALENA 12943662 DIEGO DE ROJAS Río Primero

1 F 2 4 4 ULLA ELIANA DNI-EA 35674346 NUEVA CORDOBA Capital

1 F 2 4 5 NUCCELLI VALENTINA DNI-EA 37316413 YAPEYU Capital

1 F 2 4 6 AVILA MARIA MARINA D N I 4972206 ALTO ALBERDI Capital

1 F 2 4 7 ROBLES RAQUEL ANDREA L 5741213 ALTO ALBERDI Capital

1 F 2 4 8 BRITOS NORMA ANGELICA DNIT 4507405 ARGUELLO NORTE Capital

1 F 2 4 9 VILLARREAL SARA EDITH D N I 30838153 SANTA ROSA Calamuchita

1 F 2 5 0 DOMINGUEZ MAGDALENA ANTONIA D N I D 3969445 VILLA AZALAIS Capital

1 F 2 5 1 CASTELLANI ANA MARIA D N I 12122490 LAGUNA LARGA Río Segundo

1 F 2 5 2 ZALAZAR CAROLINA ELIZABETH D N I 35526003 SANTA ISABEL Capital

1 F 2 5 3 OLMOS PEZZUTI CONSTANZA BEATRIZ D N I 29965669 SALSIPUEDES Colón

1 F 2 5 4 CORDOBA JULIETA CAROLINA D N I 35579536 NUEVA CORDOBA Capital

1 F 2 5 5 QUIROGA NORMA BEATRIZ 22793348 YAPEYU Capital

1 F 2 5 6 DIAZ ROXANA ELIZABETH D N I 31840421 LA DOROTEA Capital

1 F 2 5 7 ARIAS AURELIA DNIT 13358839 CARCANO Capital

1 F 2 5 8 ANDINO ROMINA CECILIA D N I 29256315 JUAREZ CELMAN Colón

1 F 2 5 9 FIRMA PAZ SOFIA MACARENA D N I 33892620 RIO CEBALLOS Colón

1 F 2 6 0 ALI LORENA NATALIA D N I 27567647 VILLA CARLOS PAZ Punilla

1 F 2 6 1 GUZMAN MIRIAN SILVANA D N I D 12744511 ALTAMIRA Capital

1 F 2 6 2 ARGUELLO SILVIA ADRIANA DNIT 12493764 VILLA CARLOS PAZ Punilla

1 F 2 6 3 PEREYRA GLADIS BETTY D N I 2330178 BELLA VISTA Capital

1 F 2 6 4 MAERO ISOLINA ANA 10172079 LOS PARAISOS Capital

1 F 2 6 5 TETTAMANTI ANA ROSA L 6189533 VILLA REVOL Capital

1 F 2 6 6 MURUA ELBA GLADYS D N I C 21753793 RESIDENCIAL SAN ROQUE Capital

1 F 2 6 7 GARINO ISABEL L 7152671 SAN VICENTE Capital

1 F 2 6 8 LUNA MARIA EMILIA D N I 18173238 EMPALME Capital

1 F 2 6 9 QUEVEDO CLAUDIA EVANGELINA DNI-EA 18173152 SAN ISIDRO Santa María

1 F 2 7 0 CEBALLES NORA ANTONIA D N I C 4898548 COLINAS DEL SUR Capital

1 F 2 7 1 CARRIZO AGUILERA MABEL NANCY D N I 5 13963168 LOS ROBLES Capital

1 F 2 7 2 ROMERO NORMA GRISELDA D N I D 17628553 VILLA EL LIBERTADOR Capital

1 F 2 7 3 TULIAN SANDRA DEL VALLE 18175614 PUEBLO LAS FLORES Capital

1 F 2 7 4 MAÑA CASTELLANO MARIA DOLORES D N I D 20531439 VILLA ALLENDE Colón

1 F 2 7 5 RAMOS GLADYS TERESA D N I 13683439 NUEVA ITALIA Capital

1 F 2 7 6 TOLEDO ESTELA BEATRIZ D N I 14536273 ALTO ALBERDI Capital

1 F 2 7 7 MORAES MARTA GEORGINA DNI-EA 7336325 GENERAL BUSTOS Capital

1 F 2 7 8 BERTOLDI MARIA CONSTANZA D N I 32540847 LAS PALMAS Capital

1 F 2 7 9 MINUZZI LIVIA D N I D 24614664 SECCIONAL SEGUNDA Capital

1 F 2 8 0 BUTASSI ERIKA RENATA D N I 29944856 SAN AGUSTIN Calamuchita

1 F 2 8 1 GOMEZ NATALIA ANALIA D N I 27247811 LA FRANCE Capital

1 F 2 8 2 GOMEZ PAOLA ANDREA D N I D 25268634 VILLA EL LIBERTADOR Capital

1 F 2 8 3 LUCERO ROMINA D N I 35588182 TANTI Punilla

1 F 2 8 4 D O N JUANA MARGARITA L 3627688 LAGUNA LARGA Río Segundo

1 F 2 8 5 MAMANI MARIA JULIA D N I 9480946 CALERA Colón

1 F 2 8 6 ESCUDERO LADIS TERESA D N I 4126366 VILLA GRAL URQUIZA Capital

1 F 2 8 7 GOMEZ MARIA ELIZABETH D N I 24557461 SALDAN Colón

1 F 2 8 8 GUERRERO LUCRECIA D N I 10937798 PUEYRREDON Capital

1 F 2 8 9 SAVOY MARIA DEL CARMEN D N I 11315492 LOS CERVECEROS Capital

1 F 2 9 0 CABRERA VICTORINA BENITA DNIT 7343910 JOSE IGNACIO DIAZ Capital

1 F 2 9 1 BEZI SUSANA DEL MILAGRO D N I C 25608070 PROVIDENCIA Capital

1 F 2 9 2 BARRAZA DINA DELIA L 4278036 CAÑADA DE MACHADO Río Primero

1 F 2 9 3 IBARRA MARIA CRISTINA D N I D 12049715 PARQUE LICEO Capital

1 F 2 9 4 PEREZ AYELEN D N I 35187034 ALTAMIRA Capital

1 F 2 9 5 BAZAN MARIA LILIANA D N I 17424453 VILLA CARLOS PAZ Punilla

1 F 2 9 6 CASAS MIRTA ERCILIA D N I 5489016 CABILDO Capital

1 F 2 9 7 GOMEZ MARIA ASCENCION DNI-EA 1738336 SANTA ISABEL Capital

1 F 2 9 8 COLAZO STELLA MARIS D N I 14533187 ALTA GRACIA Santa María

1 F 2 9 9 VIDAL VIVIANA BENITA DNI-EA 24089315 VILLA ALLENDE PARQUE Capital

1 F 3 0 0 BRANDENBURG ANA DNI-EA 20268757 VILLA CENTENARIO Capital

1 F 3 0 1 TRECECKE MARIA LAURA D N I 31997341 RENACIMIENTO Capital

1 F 3 0 2 GIMENEZ CARINA CRISTINA D N I 24857367 ALTA GRACIA Santa María

1 F 3 0 3 SORBERA JULIETA DNI-EA 36139890 BELLA VISTA Capital

1 F 3 0 4 MENDEZ SILVIA LILIANA D N I D 13984631 ALTAMIRA Capital

1 F 3 0 5 CORGNATI MARIE LA ROSANA DNI-EA 23835311 PROVIDENCIA Capital

1 F 3 0 6 ROJO AZUCENA NOEMI DNIT 22161970 MALVINAS ARGENTINAS Colón

1 F 3 0 7 LOPEZ SOLANGE ABIGAIL DNI-EA 37126613 VILLA ALLENDE Colón

1 F 3 0 8 TORRES MATILDE PETRONA D N I 7550996 VILLA ALLENDE Colón

1 F 3 0 9 CUELLO AGUIRRE VIVIANA D N I 16984795 VILLA CARLOS PAZ Punilla

1 F 3 1 0 ACOSTA YOHANA PAMELA DNI-EA 35529350 VILLA AZALAIS Capital

1 F 3 1 1 TOLEDO MARIA DEL CARMEN 11408530 PROVIDENCIA Capital

1 F 3 1 2 BONOME ANGELITA D N I D 2926740 RIO CEBALLOS Colón

1 F 3 1 3 TISSERA BLANCA GRACIELA ELBA D N I D 3887972 GRAL PAZ Capital

1 F 3 1 4 BERTA MARIA CELESTE DNI-EA 36706504 JARDIN ARENALES Capital

1 F 3 1 5 VILLAFAÑE MONICA LEONOR D N I 20230121 COLONIA CAROYA Colón

1 F 3 1 6 REVOL ANA MARIA D N I 28853630 CERRO DE LAS ROSAS Capital

1 F 3 1 7 ZITELLI NELIDA D N I 10902647 AYACUCHO Capital

1 F 3 1 8 RAMIRO KARINA BIBIANA D N I 29367137 VILLA ALLENDE Colón

1 F 3 1 9 BURDINO TERESITA DEL VALLE DNI-EA 11973692 CIUDADELA Capital

1 F 3 2 0 GARAY MARIA AURORA L 2833886 SECCIONAL SEGUNDA Capital

1 F 3 2 1 DI NOTO AZUCENA DEL CARMELO D N I 17384919 TOLEDO Santa María

1 F 3 2 2 BUSTOS GLORIA BEATRIZ DNI-EA 11563866 PUEYRREDON Capital

1 F 3 2 3 ACOSTA MELINA MARIEL D N I 31281967 LEANDRO N. ALEM Capital

1 F 3 2 4 DELGADO MARIA GABRIELA DNIT 16817448 SANTA ISABEL Capital

CONTINÚA EN PROXIMA EDICION


